












Regional de Ayacucho, periodo del 2015 al 2016, no habrían actuado con eficiencia, 
idoneidad y responsabilidad; puesto que, se habría extraviado la Orden de Servicio 
Nº 4764 y la Orden de Servicio Nº 4765 con sus respectivos antecedentes, con 
SIAF Nº 7798 y 7795 respectivamente. Que mediante Contrato Nº 407, de fecha 26 
de octubre del 2015, se suscribió contrato de locación de servicios con el Antrp. 
Pedro Florencia Meléndez Valencia, con el objeto de que "Prestara servicios para 
Desarrollar Acciones de Asistencia técnica, realizar ponencias en los diversos 
Talleres, Acciones de incidencia en la Provincia de Sucre en el marco de la meta 
071 del proyecto "Implementación del Plan Regional de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Varones en la región Ayacucho", y; por lo que se generaron la 
Orden de Servicio Nº 4764 y el 4765, los cuales fueron solicitados por la Secretaria 
Técnica al Director de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal mediante Oficio Nº 85-
2017-GRA/GG-ORADM-ORH/ST, de fecha 14 de febrero del 2017, para su 
respectiva evaluación; sin embargo, mediante informe Nº 007-2017-GRA/GG
ORADM-OAPF-UAL-RPP, y el Oficio Nº 205-2017-GRNGG-ORADM-OAPF,
mencionan que no se encuentran físicamente dichas ordenes de servicio en los 
Archivos de la Unidad de Almacén. Por lo que, de acuerdo a los documentos que 
obran en el expediente administrativo, no se puede determinar los motivos por las 
cuales no se realizaron los pagos, teniendo solo las observaciones al 
incumplimiento del Antrop. Pedro Meléndez Valencia, realizado mediante Informe Nº 

034-2015-GRNGG-GRDS-PIPRIO, de fecha 29 de diciembre del 2015. Por
consiguiente los Responsables de meta de los años 2015 al 2016 debieron haber
realizado los pagos correspondientes al año fiscal 2015 y dejar constancia o informe
del cargo asumido para que el nuevo responsable a cargo, asuma con criterio y
responsabilidad. Por ende los Lic. Victoria Canchari postillón, Lic. Alfredo
Contreras Vanee, Raída Gutiérrez Cabrera Responsables de la meta 071 -
Proyecto "IMPLEMENTACIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE
MUJERES Y VARONES DE LA REGIÓN AYACUCHO"; no habrían actuado con
responsabilidad, eficiencia e idoneidad. Por lo que de la revisión de los documentos
que sustentan las faltas Administrativas, materia de análisis, considerando que es
deber de todo órgano decisor, en cautela del debido procedimiento, resolver la
controversia puesta a su conocimiento según el mérito de lo actuado; y, habiéndose
procedido a la valoración de los documentos y actuaciones que obran en el
expediente administrativo Nº 76-2017-GRA-ST. Por cuyos hechos amerita el inicio
del Procedimiento Administrativo Disciplinario en su contra y se tome las acciones
correspondientes.

Por lo que habiendo sido identificado los presuntos responsables y no habiendo prescrito la 

acción administrativa, es necesario que los hechos descritos en los párrafos precedentes sean 

administrativamente investigados a fin de determinar fehacientemente las responsabilidades 

que existan; por lo que, de conformidad con el artículo 92° de la Ley Nº 30057; del artículo 94° 

del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; y del segundo párrafo del numeral 8.1, del inciso d) y 

f) del numeral 8.2 de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC sobre el "Régimen Disciplinario 
y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057'; se recomienda la procedencia del Inicio del

Procedimiento Administrativo Disciplinario y Sancionador, en contra de los LIC. VICTORIA 
CANCHARI POSTILLÓN, LIC. ALFREDO CONTRERAS YANCE, RAÍDA GUTIÉRREZ 
CABRERA, siendo todos Responsables de la meta 071 - Proyectos "IMPLEMENTACIÓN DE 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y VARONES DE LA REGIÓN 

AYACUCHO", periodo 2015 al 2016. 

Que, la sanción probable a imponer a los LIC. VICTORIA CANCHARI 
POSTILLÓN, LIC. ALFREDO CONTRERAS YANCE, RAÍDA GUTIÉRREZ CABRERA, siendo 

todos Responsables de la meta 071 - Proyectos "IMPLEMENTACIÓN DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y VARONES DE LA REGIÓN AYACUCHO", periodo 

2015 al 2016, sea la SUSPENSION SIN GOCE DE REMUNERACIONES; 

Que, los servidores encausados en el presente acto resolutivo, tendrán el 

plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación de sus respectivos descargos y serán 

prorrogados en mérito a una solicitud, en conformidad con lo establecido en el artículo 111 º del
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Reglamento de la Ley Nº 30057 - Ley de Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 040-2014-PCM, en su segundo párrafo dispone: 'Puede formular su descargo por escrito 

y presentar/o al órgano instructor dentro del plazo de cinco (05) días hábiles. el que se 
computa desde el día siguiente de la comunicación que determina el inicio del 

procedimiento administrativo disciplinario. Corresponde. a solicitud del servidor. la 

prórroga del plazo. El instructor evaluará la solicitud presentada para ello y establecerá 

el plazo de prórroga. Si el servidor civil no presentara su descargo en el mencionado 

plazo. no podrá argumentar que no pudo realizar su defensa."; 

Que, la Autoridad competente para la recepción del descargo como la solicitud de prórroga de 
dicho descargo es el Órgano Instructor que viene a ser la GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO. 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a lo dispuesto por la Ley 27867, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes Nº27902, 28013, 28926, 
28961, 28968 y 29053, Ley de reforma de los artículos 191º, 194º y 203º de la Constitución 
Política del Perú, Ley N°30305; y demás artículos citados de la Ley Nº30057, Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº040-2014-PCM y de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Ley 27444. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR contra la LIC. VICTORIA CANCHARI POSTILLÓN, por su 
actuación como Responsable de la meta 071 - Proyecto "IMPLEMENTACIÓN DE IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y VARONES DE LA REGIÓN AYACUCHO", por la 
presunta comisión de Faltas de carácter disciplinario prevista en el artículo 100º del Decreto 
Supremo Nº040-2014-PCM: Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27815 - Ley del Código de 
Ética de la Función Pública - por Infracciones al numeral 3 y 4 del Artículo 6° y el numeral 6 del 
Artículo 7°. 

ARTICULO SEGUNDO.- INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR contra el LIC. ALFREDO CONTRERAS YANCE, por su 
actuación como Responsable de la meta 071 - Proyecto "IMPLEMENTACIÓN DE IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y VARONES DE LA REGIÓN AYACUCHO", por la 
presunta comisión de Faltas de carácter disciplinario prevista en el artículo 100º del Decreto 
Supremo Nº040-2014-PCM: Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27815 - Ley del Código de 
Ética de la Función Pública - por Infracciones al numeral 3 y 4 del Artículo 6° y el numeral 6 del 
Artículo 7°. 

ARTICULO TERCERO.- INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR contra la SR. RAÍDA GUTIÉRREZ CABRERA, por su 
actuación como Responsable de la meta 071 - Proyecto "IMPLEMENTACIÓN DE IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y VARONES DE LA REGIÓN AYACUCHO", por la 
presunta comisión de Faltas de carácter disciplinario prevista en el artículo 100º del Decreto 
Supremo Nº040-2014-PCM: Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27815 - Ley del Código de 
Ética de la Función Pública - por Infracciones al numeral 3 y 4 del Artículo 6° y el numeral 6 del 
Artículo 7°. 

ARTÍCULO CUARTO.- INFORMAR a los procesados que conforme a lo 
establecido en el numeral 93.1 del artículo 93 de la ley N º 30057, artículo 111 ° del Reglamento 
de la Ley de Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, 
concordante con el numeral 16º de la de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, sobre el 
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador", las personas comprendidas en el 
presente proceso, deberán presentar su descargo en el plazo de cinco (05) días hábiles; 
debiendo dirigir el descargo y/o pedido de prórroga ante la GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO, Órgano Instructor del 
presente procedimiento y presentarlo ante la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores 
de Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional de Ayacucho. 

8 




